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«es cumplan cMctomcnte las ordenes que ri--
ggiv cu la.iaoUcU, —v% E. sia embargo se ser-
virá acordar lo"que tenga cbnrtrüí={e.= 
De orden de S. A. el Regente del Reino lo 
traslado á V*. E. á fm de que por el Minis-
terio de £<>,•** h»?»«1 a ¡os Ayip— 
lamientos Jas...pie*eliciones couveuienles. 
este fm,lo cwnunico á" V." S . de la propia 
qrden de. Sr. A . " 
- ,Lo que cfínitaiico dios Ayuntamientos de la 

pfpviucia par,ak su inteligencia y d fui de que 
cumplan exactamente con cuatíto se previene 
en la preinserta óulen'.~ Mmeria 14 de Marzo 
J ^ -Jivi'2.—Gerikiiaio .Muüoz y López.— ¿res. 
délos untamientos comlitucianales de los 
pueblos de 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

, ; .. ' ̂  Kum. ' 
—El Eterno._Sj". Secretario de Estado y del 

¿^aiWVé^ét^mda-^mi^liSue'Vi del actual 
me titee que el Excrno. Sr. Secretario del des-
pacho de Gracia y Justicia le habia dirigido 
la circular siguiente. 

"Con el título de la Alocúcion de Ntro. Smo. 
Padre Gregorio XVI ile "1.'ó-de Marzo de 1841 
vindicad«, dí> l?s declamaciortes li¡¡>ócrilas y-ca-
Tum ¡liosas díj rrianil]esto'*"publicádo en nombre 
«Jet Gobíérn'ci 'Españól' y firmado por D . Jo'sé 
.Alonso «01110 Ministro de Gracia y Justicia en 
30 de Juliff deT mismo año. se l>a ira preso en To-
"losa de Fraiicia'bajo el tiom'bTe de Fr. IVIagin 
TFerrerj Un folíelo destinado a «defender las doc-
trinas de la alofencionéimpognar «1 manifiesto. 
"Su contenido, escontrario -á los derechos déla 
jlfaciórt y á Iás leyes que esta se lia dado, y su 
'carculácion; .aunque insuficiente para hacer va-
lsar la opinion de la mayoría de los Españoles 
"está prohibida por el art. 2 . =dcl decreto de 
!29 de Junio"de'1841, por lo-cual el Regente del 
He i no se ha servido niand&rqne se recojan cuan-
tos ejemplares de dicho folíelo circulen en el 
territorio de ésa Audiencia, procediendo para 
ello conforme á lo prevenido en el citado de-
creto y á laS. leyes que en'él se mencionan. De 
'orden de S. A. lo comunico á V. S. para su in-
"teligencia y efectos consiguientes. Dios guarda á 

V . S. »ocfcoi «Bos. 'JJádrid 5 ¿c 31«no de 

1842 — Alonso." 
t>~ iliznuesto'se iaserle eíeljJioletUí 

oficial para que los Ayuntamientos cuiden de 
su cumplimiento, Almería 1ú de Jlarzo de 
1S42 —G. I . I.. Felipe Muñoz. 

Insertese en el Boletín oficial — El-Ge-
fe político, -Gerónimo Jtíuñosy -López. , 

J U S T A ESBECIAL, INSPECTORA 
délos bienessdel Clera • 

DECLARADOS NACIONALES. , -

E s t a comisíon l i a acordado c o n e e d e i T l t é r -
m i n o de cuarenta dias^ contados desde aquel 
en qoe *e anuncie enveIT5oIetin«Sci*l -de es-
ta Capital j para quevedos los bcIdkhS poseedo-
res de Capellanías, Precedas, Beneficio», Pa-
tronatos y demás de que trata el art. C. c del» 
l ev de2fde áet,iembre..ttitittioxcouw asimismo 
C Ó f r « á i o ¿ y H e r j n a w l a d j » de c u a l q ^ i e f í P « l u « r 

leza que sct»ii y existan en esta pnAiaaa , pre-

documentadas en legal fariña, ^ Un <Te acredi-
tar la exepcion que les concede «t citado artí-
culo 6.,"?de rreacionuda ley:-en coso ^contrario 
se considerará desde luego «orno propiedad del 
Estado todos los bieiíesque aparecen de las no-
.tsá ¡presentadas y Tesultao- de los documento« y 
noticias particu'nres que eí-slan en las oficinas. 

El mismo termino.se, concede á aquellas per-
sonas que por omisioo,ó descuido haya» dejado 
-de,presentar las relaciones ptevenid*^ e» b ley^ 
«o el coitceplo de que pasado que sea, se pro-
cederá a-imponerles la. pena con que coo-
mine el 5 art. 6. ° de la irulruccion.unida a di-
cha ley. - • ' 

Y para que este acuerdo tenga , el-debido 
cumplimiento y nadie pueda alegar ignorancia 
je previene d los Ayuntamientos de la pro-
vincia bajo su mas estrecha responsabilidad, 
den a esta determinación la publicidad devidar 

dando- cuenta a esta Comision de haberío a*i 
verificado, con testimonio del hecho que libra-
rán los respectivos Secretarios. Sesión de-l LO 
•de-Marzode 1842 —C. -P. /.» Felipe Muüoz. 
—Aatonio Ramoaich, Srio, . • 

Insértese en el Boletin oficial.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

P R O V I N C I A D E A L M E I U A . 

Relación de los bienes pertenecientes al Clero secular qxte radican• ert la espresada provin-
-£ta declarados Ifacionalcs y en vcuia por ¡a ley del de Setiembre del año último. 

FINCAS URBA3NAS. 

N.» 
délas 
finca-

C 6 aée 3c ju meas. 

Una casa. 
-.IJu-almacén. 
3|ÍJn sequero. 

Corporacion 
i que pertenecen. 

Fab. de Ig. y acerbo común 
; - Idem. 

Idem. 

STJ S I T U A C I O N . 

Alrneria calle de Mariana. 
Id. calle de S. Juan. 

Id. molino del viento. 

Renta a-
nnal. 

Rs. vn. 
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